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Año CXV Panamá, R. de Panamá viernes 09 de diciembre de 2016 N° 28174

CONTENIDO

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución N° AN 9705-RTV
(De lunes 21 de marzo de 2016)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA CONCESIONARIA STEREO TELURI CORP., A MODIFICAR LOS PARÁMETROS
TÉCNICOS CON QUE OPERA LA FRECUENCIA 92.1 MHZ DESDE EL SITIO DE TRANSMISIÓN UBICADO EN
VOLCÁN BARÚ, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

Resolución AN N° 9882-RTV
(De jueves 28 de abril de 2016)

POR LA CUAL SE OTORGA A LA CONCESIONARIA OPINIÓN DIRECTA, S.A., UN PERÍODO DE CURA DE NUEVE (9)
MESES PARA REINICIAR LA FRECUENCIA 1,470 KHZ, AUTORIZADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
PÚBLICO DE RADIO ABIERTA TIPO A (NO. 801), DESDE EL SITIO DE TRANSMISIÓN UBICADO EN JUAN DÍAZ,
DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ, CONFORME A LOS PARÁMETROS TÉCNICOS AUTORIZADOS.

Resolución AN N° 9913-RTV
(De jueves 05 de mayo de 2016)

POR LA CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LAS CONCESIONARIAS FRECUENCIAS
ASOCIADAS, S.A., COMPAÑÍA DE INVERSIONES OMEGA, S.A., Y CORPORACIÓN DE RADIO CATÓLICA, S.A., CON
FUNDAMENTO EN LA RESOLUCIÓN AN NO. 9710-RTV DE 22 DE MARZO DE 2016, QUE CONCEDE UN PERIODO
ADICIONAL A LAS CONCESIONARIAS DE RADIO ABIERTA QUE OPERAN EN LA BANDA DE FRECUENCIA
MODULADA (FM) PARA EL INTERCAMBIO DE FRECUENCIAS PRINCIPALES, HABIENDO CULMINADO EL PLAN
DE REORDENAMIENTO EN FM A NIVEL NACIONAL.

Resolución AN N° 9921-RTV
(De viernes 06 de mayo de 2016)

POR LA CUAL SE OTORGA A LA CONCESIONARIA RADIO MENSABÉ, S.A., UN PERÍODO DE CURA DE NUEVE (9)
MESES PARA OPERAR, DE ACUERDO A LOS PARÁMETROS TÉCNICOS AUTORIZADOS, LAS TRANSMISIONES DE
LA FRECUENCIA 1,470 KHZ, AUTORIZADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIO ABIERTA
TIPO A (NO. 801), DESDE EL SITIO DE TRANSMISIÓN UBICADO EN EL COCAL, LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS
SANTOS, CONFORME A LOS PARÁMETROS TÉCNICOS AUTORIZADOS.

Resolución AN N° 10016-RTV
(De viernes 20 de mayo de 2016)

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA A LA CONCESIONARIA CIRCUITO RADIOFÓNICO DE AZUERO, S.A., UN
PERÍODO DE CURA DE TRES (3) MESES PARA CORREGIR LOS PARÁMETROS TÉCNICOS DE OPERACIÓN DE LA
FRECUENCIA 830 KHZ, AUTORIZADA PARA PRESTAR Y EXPLOTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE RADIO ABIERTA
TIPO A (NO. 801), DESDE EL SITIO DE TRANSMISIÓN DENOMINADO MACARACAS, EN LA PROVINCIA DE LOS
SANTOS.

Resolución N° AN 10021-RTV
(De miércoles 25 de mayo de 2016)
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POR LA CUAL SE OTORGA A LA CONCESIONARIA SIPE, S.A. UN PERÍODO DE CURA DE NUEVE (9) MESES PARA
OPERAR, DE ACUERDO A LOS PARÁMETROS TÉCNICOS AUTORIZADOS, LAS TRANSMISIONES DE LA
FRECUENCIA 720 KHZ, AUTORIZADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIO ABIERTA TIPO
A (NO. 801), DESDE EL SITIO DE TRANSMISIÓN UBICADO EN LOS SANTOS, PROVINCIA DE LOS SANTOS.

Resolución N° AN 10022-RTV
(De miércoles 25 de mayo de 2016)

POR LA CUAL SE OTORGA A LA CONCESIONARIA INVERSIONES EILEEN, S.A. UN PERÍODO DE CURA DE
CUATRO (4) MESES PARA OPERAR, CONFORME A LOS PARÁMETROS TÉCNICOS AUTORIZADOS, LAS
TRANSMISIONES DE LA FRECUENCIA 98.5 MHZ, CONCESIONADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
PÚBLICO DE RADIO ABIERTA TIPO A (NO. 801), EN EL DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ
OESTE.

Resolución N° AN 10032-RTV
(De miércoles 25 de mayo de 2016)

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA A LA CONCESIONARIA DIAL CHITRÉ, S.A., UN PERÍODO DE CURA DE
NUEVE (9) MESES PARA CORREGIR LOS PARÁMETROS TÉCNICOS DE OPERACIÓN DE LA FRECUENCIA 890 KHZ
Y DE LA FRECUENCIA DE ENLACE 315.000 MHZ, AUTORIZADA PARA PRESTAR Y EXPLOTAR EL SERVICIO
PÚBLICO DE RADIO ABIERTA TIPO A (NO. 801), DESDE EL SITIO DE TRANSMISIÓN DENOMINADO CERRO EL
GUAYABO, EN LA PROVINCIA DE HERRERA.

Resolución AN N° 10034-RTV
(De jueves 26 de mayo de 2016)

POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR LA CONCESIONARIA
MULTITONE CORP., EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN AN NO. 9693-RTV DE 21 DE MARZO DE 2016.

Resolución AN N° 10035-RTV
(De jueves 26 de mayo de 2016)

POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR EL REPRESENTANTE
LEGAL DE LA CONCESIONARIA MULTITONE CORP., EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN AN NO. 9704-RTV DE 21 DE
MARZO DE 2016.

AVISOS / EDICTOS
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Por medio de la presente yo, VÍCTOR NG KONG, 
varón, con cédula 8-832-2213 y para dar cumplimiento con lo establecido en el 
Artículo 777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he 
traspasado al Sr. JOSÉ ZHANG LUO, varón, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal 8-910-1566, el establecimiento comercial denominado 
MINI SÚPER Y PANADERÍA ATLANTIC, ubicado en provincia de 
Panamá, distrito de Panamá, San Pedro, corregimiento de Juan Díaz. Dado en 
la ciudad de Panamá el día 7 de diciembre 2016. Atentamente, Víctor Ng Kong. 
Céd. 8-832-2213. L. 202-100551312. Primera publicación. 
__________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Por medio de la presente yo, HAN KUAN CHONG 
CHENG, varón, con cédula N-19-73 y para dar cumplimiento con lo 
establecido en el Artículo 777 del Código de Comercio, hago del conocimiento 
público que he traspasado a la Sra. DALIS AGUILAR DE APARICIO, mujer, 
mayor de edad, con cédula de identidad personal 2-65-266, el establecimiento 
comercial denominado SÚPER MERCADO EL CRISOL, ubicado en 
provincia de Panamá, distrito de San Miguelito, vía Domingo Díaz, El Crisol, 
edificio El Crisol No. 1, corregimiento de José Domingo Espinar. Dado en la 
ciudad de Panamá el día 7 de diciembre 2016. Atentamente, Han Kuan Chong 
Cheng. Céd. N-19-73. L. 202-100551631. Primera publicación. 
___________________ 
AVISO DE TRASPASO. Yo, HIPÓLITO M. GONZÁLEZ T., varón, de 
nacionalidad panameña, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 
personal número 9-126-183, de estado civil soltero, con residencia localizada 
en Alcalde Díaz, corregimiento de Las Cumbres, distrito de Panamá, provincia 
de Panamá, casa 21, en mi calidad de representante legal y basándome en lo que 
está establecido en el Artículo 777 del Código de Comercio, hago legalmente el 
traspaso de mi establecimiento comercial denominado ABA. EL BODEGÓN, 
quien se mantiene registrada en la actualidad, mediante aviso de operación 
número 9-126-183-2014-447801, al señor DELISNEL CASTILLO 
SANTANA, varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, de estado civil 
casado, con residencia localizable Ave. Santa Ana, corregimiento de Santa Ana, 
distrito de Panamá, provincia de Panamá, apartamento 15A, dicho 
establecimiento comercial se dedicará a la venta al por menor de víveres, de 
bebidas alcohólicas en envases cerrados en local comercial. Panamá, a la fecha 
de su presentación: Hipólito M. González T. Cédula 9-126-183. Delisnel 
Castillo Santana. Cédula 2-708-1017. Atentamente. L. 202-100545079. Primera 
publicación. 
__________________ 
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AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 
777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público que yo, 
ROBERTO WATSON SÁNCHEZ CASTRO, con cédula de identidad 
personal No. 6-88-387, propietario del establecimiento comercial denominado 
RESTAURANTE MAMA ROSA, con aviso de operación 6-88-387-2011-
268884, expedido por el Ministerio de Comercio e Industrias, ubicado en Calle 
Vía Circunvalación, corregimiento de Chitré, distrito de Chitré, provincia de 
Herrera, traspaso dicho negocio a TISDEL ALMANZA APARICIO, con 
cédula de identidad personal No. 6-50-606. L. 202-100544051. Primera 
publicación. 
__________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 
777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público que yo, JOSÉ DE 
ROUX, con cédula de identidad personal No. PE-6-52, actuando en nombre y 
representación de TRANSPORTES CENTRALES, S.A., con R.U.C. No. 
12570-22-124658, propietario del establecimiento comercial denominado 
TRANSPORTES CENTRALES, S.A., con aviso de operación No. 12570-22-
124658-2012-340302, expedido por el Ministerio de Comercio e Industrias, 
ubicado en el corregimiento de Monagrillo, distrito de Chitré, provincia de 
Herrera, vendo dicho negocio a TRUENO AZUL CORPORATION. L. 202-
100544074. Primera publicación. 
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